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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alfredo Javier Rodríguez Dávila. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

26 de julio de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de agosto de 2017.  

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prohibir a los patrones o a sus representantes exigir la presentación de fotografía o requisito relacionado con la apariencia física para 

evaluar el ingreso al empleo. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3633-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123, Apartado A, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente:   

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 133.- … 

 

 

I.- a XIII.- … 

 

XIV. Exigir la presentación de certificados médicos de no 

embarazo para el ingreso, permanencia o ascenso en el empleo; y 

 

XV. Despedir a una trabajadora o coaccionarla directa o 

indirectamente para que renuncie por estar embarazada, por 

cambio de estado civil o por tener el cuidado de hijos menores. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 133 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman las fracciones XIV y XV y 

se adiciona una fracción XVI al artículo 133 de la Ley Federal del 

Trabajo para quedar como sigue: 

 

Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones o a sus 

representantes: 

 

I. … 

 

XIV. Exigir la presentación de certificados médicos de no 

embarazo para el ingreso, permanencia o ascenso en el empleo; 

 

XV. Despedir a una trabajadora o coaccionarla directa o 

indirectamente para que renuncie por estar embarazada, por 

cambio de estado civil o por tener el cuidado de hijos menores; y 

 

XVI. Exigir la presentación de fotografía o cualquier otro 

requisito relacionado con la apariencia física para evaluar el 

ingreso al empleo. 

 

 Artículos transitorios 

 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
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Federación. 

 

SEGUNDO. - El Ejecutivo Federal y la Secretaría de Trabajo y 

Previsión Social, contarán con un plazo de 30 días hábiles, 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para 

realizar en el ámbito de sus respectivas competencias, las 

adecuaciones y modificaciones a los reglamentos y a las demás 

disposiciones administrativas que posibiliten la materialización 

del mismo. 

 

 


